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DECRETO 1050/1973, de 17 de mayo, por, el qU6se
nombra a don Ricardo Duyos G.onzález Secretario
general del Góbierno General de la Provincia de
Sahara. '

De conformidad con lo preceptuado en el número siete del
artículo décimo de JaLey de RégimenJurídico de la,Adminis,
tracióndel Estado, a prúpuesta del Vicepresidente del G~bierno
y previa deliberación del, Consejo de Ministros en su., reunión
del, día once, de mayo, de mil' novecientos, setenta y_ tres,

Vengo en nombrar a don Ricardo Duyos.González Secretario
genen.\l del Gobierno General de la Provincia de'Sahara.

Así lo dispongo por el prt¡lsente Decreto, dado. en Madrid a
diécisiete de mayo' de mil novecientos, setenta y tres.

FRANCISCQ FRANCO

El Vicepresidente del Gobiernq,
LUIS CARRERO BLANCO '

MINISTERIO, DE JUSTICIA

DECRETO 1051/1973; de 10 de mayo, por el que se
declara ;ubilado, por cumplir la ,edad reglamen
taria, a don Luis 4lvarezAlvarez; Magistrado de
la, Sala, Sexta d¡¡lTribunal· Supremo. '

A propuesta del Minístro de"¡u!:iticia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en, su reUnión del dia veintisiete de
abril. d,e mil novecientos, setenta y tres", y de ,conformid'adcon
10 ,establecid<;>,~l1 el· artíquIo ciieciocho, en relacign, COn, .la ,!fis·
posición transItoria ,octava, de, la Ley once/mil, noveoientosse·
senta y Seis, de cií~cioch() QeT1arzo, Y en la de Derechos Pasivos
de Funcionarios de la Aqministración Civil delEstado,

'Vengo en declarar jubilado, c(jn', elhabElr pasiv() 'que le
corresponda, par tener cumplida la edad reglamentaria, a don

, Luis, AlvarezAlvarez, Magistrado de la Sala Sexb del Tribunál
Supremo. ", '

Así lodispougo<por elpre>¡enteDecreto"dado Eln Madrid a"
diez de mayo de mil novecien~o$ setenta y t!'Els. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da ,Justicia,

ANTONIO' MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

':,,_:_.. '. "-, .• -c" _, ,', f

DECRETO 105211973, de 1Ó.de mayo, ,/'J0r el que se
declara ,';ubilrido¿ppr cumplir .'la ." •edad ' ,reglamell
taria; a ,don José María Molinero MercadO, Presi-

. dente, ,deza Audiencia ,Provincial de Burgos.

A propuesta del Ministro de Justicia;previadeli1Jeraciónd~1
Consejo de Ministros en su reuniÓn del día veintisiete de abril'
de mil novecientos setenta y tres, y cie conformidad con 1<;> es·
tablecido en loS artículos 'dieciocho de la-Ley on~e/ID.ilncivé

cientos sesenta y seis" de dieciocho de marzo, y setenta y tres
y setenta y cJÍl.ttro del lteg-It;tn),e.ntQOrgáníco,de la CaqeraJudi
cial y Magistrados del Tribunal Supremo de veintiocho de di·
ciembre de, rntl novecientos sesenta y siete, en rélaciÓncon la
Ley de Derechos, Pasivós de Funcíonarios de la Administrt;tcíón
Civil del Estado, '

VElngoendeclarar jubilado,' cOn el haber pasivo que le, co:.
rre~p()ndl.t,ad.on José María Molinero, Mercado, Presidente de
la Audienc+a Pr0vinciálde Burgos, en cuyo carg(),deberácesE,iÍ'
el día Once de, mayo del oorriente año en qúe cumple la edad
reglamentaria. ' .

As( 10 dispongo por el presente Décreto, dado en+Madrid
a diez d~Illayo de mil novecientos setenta y tres. - '

FRANCISCO FRANCO

El MiIlistrode Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1053/1973, de 10 de mayo, por el C¡U6 se
acuerdan los nombramientos" traslad(js, reingreso
y pronwción ala categoriade Magistrado de los
funcionarios de la Carrera Judicial que,"se citan.

A prQPues'ta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de abril
de niil noveciéntos 'setenta y tres, y de conformidad con lo eso'
tablecido en los artículos diecísiete, veintiséis, treinta y dos,

cuarenta y siete y cincuenta y uno del Regla.mento Orgánico
de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo de
veintiocho de diciembre de mil novecientos' sesenta y siete" así
como en las demás disposiciones reguladoras de la citada
carrera. '

DISPONGO:

Uno~ Don José Moreno Moreno, Magistrado con destino en la
actualidad en la Audiencia Territorial de Burgos, P!lsará a des
empeñar la plaza de Juez' de Primert;t Instancia e InstrucciÓn
número dos de Madrid, vacante por fallecimiento de don Rafael
Losada Fernández. .

, Dos. Don Mauuel ,García Miguel, Magistrado que sirve ac
tualmente el Juzgad6 de Brimera Instancia e Instrucción núme-.
ro veintinueve de los de Madrid, 'pasará a 'desempeñar la plaza
de Magistrado de la AudienCia Territ!lriál de la misma capital,

,vacante por fallecimiento de don Tomás Marco Garmendia. , ,
Tres. Don Rafael" GóIUez, Chaparro,' Magistrado que sirve

en laa.ctualidad eLJuzgado de Primera Instancia e Instruc
ción núméro dos de Pamplona. pasará a desempeñar la plaza
de Juez de Primera Instancia e InstrucciÓn número veintinueve
de los de Madrid, vacante, por traslaoión de don Manuel Gar
cía MigUel,

Cuatro,. Don José María Irigaray Undiano, Magistrado que
sirve actualmente el Juzgado de Primera 'Instanciae1nstrtl0'"
ciónhúmero s~s .de Bilbao", pasará a désempeñár. la plaza de
Juez, de Primera Instancia,' e ,Instrucción, número dos de, Pam~
plana, vaeante por traslación de don Rafael GÓ,mez Chaparro.'

Cinco; Don Wenceslao Díez Argal, Magistrado que' sirve ,a.c
tualmenteEll Juzgado de Primera Instancia, e, Instru,cciónnúme
ro ,dos" de ,Gerona, ',. pasará a desempeñar la' plaza de Juez de
Primera Instanci<t e InstrucciÓn número seis de Bilbao, vacan-
te por traslación de don José MarÍl~ Irigaray Ún.diano. '

Seis. En vacante, ecOnómica producida por fallecimiento de
don Tomás Marco Garmendía, se acuerda el reingreso' al serví
,cio activo de cion Fernando Menéndez Vives, Magistraao en si
tUltCiÓn, de ,supernumerario, el, (::ualpas~áaciese:mp~í'iar)a
plaza, de Magistrado de la Audiencia Provincial de Guadálajára,
vacante ,por fallecimiento de don Arturo Serrano Salvador,

'" Siete.-En vacante económica producid<tpor falleciniiento de
do.nAJturo Serrano Salvador,' y con antigüed<td del díaoinco, de
<tbril, de. mil novecientos setenta y, tres, se promueve a la 'cate

,gorla ,de M¡¡,gistrado a don ' MiguelQuij¡¡,no ,Martínez, Juez de
,Primera, :Q:¡stancia e Instrucoión que 'sirve actuálmente el Juz
gado, de Aracena, el cual pasará a desempe.iiar1a. plaza<ie, Jue~
de Primera Instancia e ,Instru<lción número, dos' de GeroÍlll.', va,.
cánte por traslación de don Wesceslao Díez Argal.

Así 10 dispongo por el PrésenteDecreto, dado en ,Madrid
a.,diez,d~ mayo de mil novecientos setentay. tres. '

'FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.,
ANTONIO MARIA :pE ,ORIOL YURQUIJO

PJjJCRETO 1054/1973, de 10 de mayo; por el 9uese
promueve a Magistrado de la-Sala Sexta delTn- '
bunal Bupremo a don,Eduardo Torres-Dul(;e 31 Ruit.

A propuesta del Ministro de Ji¡sticia, Previa deliberación dl;ll
Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de, abril
de mil "IlOvecieritos, setenta y tr~f!, y de conformidad con lo
establecido en elarj;ículotrece del' Reglamento Orgánico de la
Carrera Judiciál y Magistrados del Tribunal Supremo, aprobado
por' Decreto tres mil trescientos treinta/mil ,novecientos sesenta
y siete, de veintiocho de diciembre, ' '

Vengo en, promover, por el' turno cuarto, a la plaza ,de M¡¡,·
gistradq de.la S<tlt;t Sexta de ,ciicho Alto' Tr'ibunal, ' en "vacante
producid<t por jubilación de don Luis Alvarez Alv<trez, a don "
Eduardo Torres~DuIce y Ruiz, , Magistrado" Secretario genera,l/'
de la InspecCión Central de Tribunales, ' '/ .. '

Así lo ".dispongo 'por el presente. Deoreto, dado 'en Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

, '. El Mj.nistróde Justicia,
ANTONIO MARIA PE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1055/1973, de io de mayo, por el que se
declara en situación de excedencia eSPecial- a don
Juan de Oña Iribarne.

A propuesta del Ministro de Justicia, prev'¡a deliberación
del' Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de
abril de mil novecientos setenta y tres y de conformidad con lo
dispuesto en el¡¡'Partado al del artículo treinta y dos puntO' uno
del R,eglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal;


